
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A 

LOS ANIMALES 
Expediente: PAOT-2019-1578-SPA-910 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 12001 -2019 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad d México, a 29 de octubre de 2019. 	  

La Subpr curaduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Orde amiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 

XII, 6 fra ción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4, 51 fracción 

II y 96 pri er párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2019-1578-SPA-910 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

descentr lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECE ENTES 

en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

, los siguientes hechos: 

ido por la noche y la madrugada en la Taquería "El cuñado de San Felipe", tienen un 
de sonido localizado en el interior de su establecimiento (...) [Hechos que tienen lugar en 

an Felipe manzana 558 lote 1, Colonia Pedregal de Santa Úrsula, Alcaldía Coyoacán] (...) 

Se recibi 

autorida 

(...) r 
equip 
calle 

ATENCI N E INVESTIGACIÓN 

Para la mención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; sí como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 

integrad con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISI DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuer 

para la 

México e 

hechos, 
desarroll 
administ 

e 
e o con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicable 
udad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes 

sí como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del 
urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 

ativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Ambient = 1 (emisiones sonoras) 

Al respe o, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala 
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido 
estableci os en las normas aplicables. 
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En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido qu 
rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal correspondientes 

En materia de emisiones sonoras resulta aplicable la NADF-005-AMBT-2013, que establece la 

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquella 
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumento 

herramienta, artefactos o instalaciones que generen emisiones sonoras al ambiente. 

Por lo anterior, para la atención de la denuncia personal de esta Subprocuraduría realizó visita d 
reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Le 
Orgánica de esta Entidad, diligencia en la que se constató la existencia del establecimiento mercant 
motivo de denuncia, el cual no se encontraba en funcionamiento, sin embargo, personal actuante s 

entrevistó con una persona del sexo masculino, con la que se entendió la diligencia; notificándole 
citatorio correspondiente a fin de que el propietario y/o representante legal, se presentara 

comparecer en las oficinas de la presente Entidad. 

Fotografía 1. Se observa establecimiento 
mercantil en funcionamiento. 

Por lo anterior, la persona responsable del establecimiento se presentó a comparecer a las oficinas d 

esta Entidad, a fin de establecer compromisos enfocados a la solución de la problemática en término 
del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia ambiental; comprometiéndose a realiza 
adecuaciones, en el supuesto de que derivado del estudio de emisiones sonoras practicado por est 
Subprocuraduría, se constatara que se exceden el límite máximo permisible de 60 dB(A) establecido* 

la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. . 
s.).* 
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RESUELVE 

PRIMERO - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUND .- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Proc raduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo pr veyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protecció y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad d México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 
1 y X, 21, 7 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territoria de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 

ausencia de la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, 

Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 

a los Animales, firma la Directora de Atención e 

Investigación de Denuncias Ambientales "A". 
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